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MODIFICACÉN NO, 4 AL CONVENIO
SUSCRITO ENTRE EL INSTITUTO
INFRAESTRUCTURA - ANI
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INTERADMINISTRATIVO DE COOPERACIÓN NO. ()(,1 / 363 DE 2017,
NACIONAL DE VíAS - INVíAS Y LA AGENCIA I'IACIOI.IAL DE

t.

Entre los suscritos, a saber, por una parte, la AGEI{CIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTUM, identificada con NIT
830.125.996-9, agencia estatal de naturaleza espec¡al del sector descentralizado de la rama ejecutiva del orden nacional, con
personeria jurídica, autonomia administraüva y patrimon¡o aulónomo, adscrita al M¡nisterio de Transporte, representada por
LUIS FERNANDO MEJíA GÓMEZ, idenüficado con la cédula de ciudadanía número 10.246.523 expedida en Manizales, en
calidad de VICEPRESIDENTE EJECUTIVO, nombrado mediante Resolución No. 0085 del 19 de Enero de 2017 y
posesionado med¡ante Acta No. 08'l del 2 de febrero de 20'17, quien en adelante se denominaÉ la AGE]{C|A y, por otra
parte, CARLOS ALBERTO GARCíA MoNTES, identificado con la Cédula de C¡udadania No. 10.276.336, en su cal¡dad de
DIRECTOR GENERAL según Decreto de Nombramiento No. 2362 del 24 de noviembre de 2014 y Acta de Posesión No.'1840
de la misma fecha, obrando en oombre y representac¡ón del ltlSTlTUTO NACIoNAL DE VIAS, Establecimiento Público del
Orden Nacional, adscrito al Ministerio de Transporte, creado por el D*telo 2171 del 30 de diciembre de 1992 y modificado
su estructura med¡ante Decreto 2618 de 2013, quien para efectos del presente documento se denominaÉ EL INSTITUTO,
hemos convenido suscribir la presente Modificrción No. 4 al Convenio Inleradministraüvo de Cooperacir5n No. 001 / 363 de
2017, celebrado entre ambas partes el 6 de febrero de 2017, en los términos que se consignan en las cláusulas que se
estipulan a continuación previas las s¡guientes,

CO}'ISIDERACIONES:

Que EL INSTITUTO y LA AGENCIA suscribieron el día 6 de febreo de 20'17 el Convenio lnte¡administrativo de
Cooperac¡ón No. 001 / 363 con el objeto de '(...) dar cumplimiento a las acciones y med¡das ordenadas por el Tribunal

Administrativo de fulívar en sentencia del 17 de agosto de 2011 - Acción Popular No. 13401 -33-31 -012-2006-00558-00

instaurada por OMAR ENRIQUE TAP|AESTRADA)I contra del INSTI¡UTO NACIONALDEVíAS".

Oue en la cláusula quinta del Conven¡o No. 001 / 363 de 2017 se determinó como plazo del mismo {...) hasta el 31 de

diciembre de 2017 a pañir de su suscnpcion. No obstanre, las partes de común acuerdo podrán dar teminacidt
anticipada o prónoga al presente Conven¡o según lo cons¡deren peftinente'.

Que en la cláusula sexta del Convenio No. 001 / 363 de 20'17 se estableció que "La súscipción y ejecución del objeto y

obligaciones del presente Conven¡,, no requiere apropiacion presupuestal a cargo de las paftes'.

Que en la cláusula séptrma del Convenio No. 00'l i 363 de 2017 se d¡spuso que 'Ef presente Cauenio podrá ser

modifrcado o pronogado previo acuerdo entre las pa es, nnfome a las fomalidades legales'.

Que el dia 18 de abril de 2017 EL INSTITUTO y LAAGENCIA suscribieron la Modificación No. 1 al Convenio No. 001 /

363 de 2017 en el sent¡do de efectuar a,ustes al alcance de las intervenciones y a las obligaciones a cargo de cada una

de las partes ¡nterv¡nientes.

Que el día 29 de diciembre de 2017 EL INSTITUTo y LAAGENCIA suscribieron la Modifcación No. 2 al Convenio No.

001 / 363 de 2017, consistenle en "Pronogar el plazo de ekcución prcv¡sto en la cláusula quinta (...) en cuatro (4)
6.

.v meses. hasta el d¡a 30 de abril de 2018'. 
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tNTERADMtNtsrRATrvo DE coopERActótt tio. 001 / 363 DEzolt,
NActoNAL oe vírs - lnvies y LA AGENCIA NActoNAL DE

Que el dia 30 de abril de 2018 EL INSTITUTo y LAAGENCIA suscribieron la Modif¡cación No. 3 al Convenio No. 001 /
363 de 2017, cons¡stente en 'ProÍogat el plazo de ejecucion del Convenb lnterdministrativo de Cooperación No.001 /
363 de 2017 HASTA * Oie QWnCe Uil DE JUNIo DE 2018, INCLUStE", c¡fcunstancia de la que se desprende que

actualmente se encuentra v¡gente.

Que mediante oficio No. 2018409-05463'l-2 del 10. de junio de 2018, el SuMirector Técn¡co de la Red Nacional de

Caneteras (E) de EL INSTITUTO manifestó a LAAGENCIA:

'(...) de manra dwta nu prmílimos sdiclar se anceda prónoga del wuenia Nlnñ de 2017, suscrito wtre la
AaENC'A N¡CIO^/AL OE INFRAESIRUCTT)M, y el, rsrruIo NAC!)NAL DE VIAS medimte d cual d tttlAs
ejecúa las obrus hidráulicas para dar sdución a los problemas de drenaje de aguas llolias entrc el PR 92 y PR 93 de la

caneten Sincelejo - Calamar, de acuerdo con lo ordenado Nr el Tibunal Administrativo de Bolívat. La presente solicitud

se soporfa en gue /os confrafos Nos. 790-2017 y 873-2017, obra e interuentoría rxpedivamente, mediante los cuales se
ejecutan las nencionadas obns, actualmenle se encuentan en trámile de pñnoga debido a que la intensifrcacion de lu
lluvias en las últimas semanas ha generado afrasos en /as actividdes de obra de acuerdo con la programxión vigente y
no alcanzan a findizar la obras en el plazo contactual establecido. Así las cosas, solicitamos prónoga del convenio de
cooperación No. 001/363 de 2017 hasta el 31 de julio de 2018, mn elfin de culminar la totalidd de las obras pot pade

del contratista'.

Que a través de la sol¡c¡tud radicada con el No. 2018-500-008664-3 del 8 de junio de 2018, el Vicepres¡dente Ejecutivo

de LA AGENCIA solicitó a la Gerencia de Contratac¡ón de la Vicepresidencia Juridica de la misma Entidad la

elaboración de la Modificación No. 4 al Convenio No. 001 / 363 de 2017, con fundamento en que '(...) no se han
teminado las interuenciones ordenadas por el Tribunal Administrativo de fulívar y que constituyen el objetivo pinc¡pal

delConvenio'.

Que en mérito de lo expuesto las partes,

ACUERDAI{:

CLAUSULA PRIMERA" - PRORROGAR el plazo de ejecución del Convenio lnteradministrativo de Cooperación No. 001 /
363 de 2017 HASTA EL DiA TRETNTA Y UNO (31) DE JULIo DE 2018, |NCLUS|VE.

CLAUSULA SEGUNDA. - VIGENCIA DE LAS CLAUSULAS NO ITODIFICADAS. . Continúan vigentes las estipulaciones det
Convenio lnteradm¡nistrativo de Cooperación N0.001 / 363 de 2017 no modificadas mediante el presente documetLo.
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moornctclón No. 4 AL coNVENro rNTERADMrNrsrRATrvo DE coopemclón No. 001 / 363 DE 2017,

suscRrro ENTRE EL rNsTrruro NAcToNAL oe virs - rHvíls y LA AGENcIA NAcToNAL DE

INFRAESTRUCTUM. ANI

CI-IUSUU fenCERA . PERFECCIONAMIENTO y e*CUCtÓ¡¡. . La presente modificación se perfecciona con la firma
de las partes.

En constancia se suscribe en dos (2) ejemplares originales, de ¡dént¡co conlen¡do, con destino a cada una de las Entidades

intervinientes, a tos l"[ JUN ZOn

POR LAAGENCIA,

Por INV¡AS

Revisó: Juan José OyueL Soler - Subdirec{or Tár¡co Red Nacbnal de Canebras (E)

Sergio Esbban Gulienez Barbosa - Abogado SubdirecciÍ Red Nacioial de Ca

EL INSTIPOR

Directo¡

{{} Poveaó: [,,|a¡a Yanve2zne Del Castllo Lóoéz - Ab6ádá Gérench dé Contsabdon VrcéÍesidenÉ JandEa

\ neviso: nexandra ttavano Er¿zo - Gerente de Contritación vicepresidencra luna;a (ht))4
r\Cabriel Vélez Cáldemn - Geenb de Gestión CmlraáÉl 3 Viceoresidenoa Juridica t

$ luan Carlos Renglo Ramire¿ - Gerenle de Proyecto vrcepresi¿énoa eircuwdf I
Gabriel Véle¿ Caldemn - Gercnb de Gestión Cootradual 3 Viceoresidenoa Juridica t
Juan C.ados Rengrfo Ramie¿ - Gerenle de Proyeclo VrcepresiOenoa e i:cuwff' I
Luis Gemán Vizcarno Sabogal - Asesor Juddico Vrcepresijenle Ejeortivo Y I
Javier Humbetu Femández Vargas - Gerente Financierc Vrceprcsidencia EFcutivaAr4
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